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RESOLUCIÓN 133/99 
ARTÍCULO  2.- Se recuerda a todas las 

dependencias municipales que conforme lo prescribe 
el artículo 3º del Decreto 3485/55, la inclusión de 

una norma en el Boletín Municipal “constituye única 
y suficiente notificación que compromete su 

inmediato cumplimiento”. 
 

 
Las normas incluidas en este Boletín y en el 

Digesto Municipal, son para información 
pública. Toda copia para trámite debe 

autenticarse en la Dirección Coordinadora de 
Despacho y Digesto. 
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ORDENANZA Nº 3798/21 
FECHA NORMA TEMA DIG 

31-05-2021 Ord 3798 
Dec 859 

 

Cpde. Expte. 4112-0008200/2013 - HCD-170/2020.- 
Promulga Ordenanza 3798/21. 
Convalídase la Resolución 1714/2020 cuya copia 
forma parte integrante de la presente Ordenanza, por 
la cual se otorga viabilidad urbanística para un 
proyecto con destino residencial y comercial, 
ubicado en el predio identificado catastralmente 
como: Circunscripción I, Sección A, Manzana 56, 
Parcela 6w, con zonificación R1u ubicado en la 
Avenida del Libertador General San Martín esquina 
Lavalle de la Ciudad de Tigre a favor de la señora 
Juana Francisca Miguens. 
 

U2 
 

 
TIGRE, 31 de mayo de 2021.- 

 

VISTO: 
 

La Ordenanza Nº 3798/2021, sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 28 de mayo de 2021, que 

textualmente se transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1.- Convalídase la Resolución 1714/2020 cuya copia forma parte 

integrante de la presente Ordenanza, por la cual se otorga viabilidad 

urbanística para un proyecto con destino residencial y comercial, ubicado en el 

predio identificado catastralmente como: Circunscripción I, Sección A, Manzana 

56, Parcela 6w, con zonificación R1u ubicado en la Avenida del Libertador 

General San Martín esquina Lavalle de la Ciudad de Tigre a favor de la Señora 

Juana Francisca Miguens.- 

 

ARTICULO 2.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 28 de mayo de 2021.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso 

de las atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica 

de las Municipalidades. 
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D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3798/2021, cuyo original se 

anexa al presente. 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario General, 

Obras y Servicios Públicos. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el 

Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
DCDD 
LRT 

O2124 
B854 

Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos 

DECRETO N° 859/21 
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ORDENANZA Nº 3800/21 
FECHA NORMA TEMA DIG 

31-05-2021 Ord 3800 
Dec 861 

 

Cpde. Expte. 4112-0036706/2020 - HCD-65/2021.- 
Promúlgase la Ordenanza 3800/21. 
Convalídase la Resolución 1047/2021 cuya copia 
forma parte integrante de la presente Ordenanza, por 
la cual se otorga viabilidad urbanística con destino 
residencial multifamiliar ubicado en el predio 
identificado catastralmente como. Circunscripción I, 
Sección B, Fracción 2, Parcelas 12B y 13 a, con 
zonificación R6 calle Bourdieu 710 de la Ciudad de 

U2 
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Tigre, a favor del Fideicomiso “La Bauhaus”, sujeto 
al cumplimiento de los Decretos 678/05, 1009/05 y 
1767/00. 
 

 
TIGRE, 31 de mayo de 2021.- 

 

VISTO: 
 

La Ordenanza Nº 3800/2021, sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 28 de mayo de 2021, que 

textualmente se transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1.- Convalídase la Resolución 1047/2021 cuya copia forma parte 

integrante de la presente Ordenanza, por la cual se otorga viabilidad 

urbanística con destino residencial multifamiliar ubicado en el predio 

identificado catastralmente como. Circunscripción I, Sección B, Fracción 2, 

Parcelas 12B y 13 a, con zonificación R6 calle Bourdieu 710 de la Ciudad de 

Tigre, a favor del Fideicomiso “La Bauhaus”, sujeto al cumplimiento de los 

Decretos 678/05, 1009/05 y 1767/00.- 

 

ARTICULO 2.-  Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 28 de mayo de 2021.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso 

de las atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica 

de las Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3800/2021, cuyo original se 

anexa al presente. 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario General, 

Obras y Servicios Públicos. 
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ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el 

Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
DCDD 
LRT 

O2120 
B854 

Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos 

DECRETO N° 861/21 
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ORDENANZA Nº 3801/21 

FECHA NORMA TEMA DIG 
31-05-2021 Ord 3801 

Dec 862 
 

Cpde. Expte. 4112-0040383/2021 - HCD-66/2021.- 
Promulga Ordenanza 3801/21. 
Convalídase la Resolución 1050/2021 cuya copia 
forma parte integrante de la presente Ordenanza, por 
la cual se otorga viabilidad urbanística con destino 
depósitos y oficinas en la parcela identificada 
catastralmente como Circunscripción III, Parcela 
151e, Lote 37, zonificación IP en la Avenida Juan 
Domingo Perón 4749 de la Ciudad de Benavídez a 
favor de LOS ABUELOS S.A.- 
 

U2 
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TIGRE, 31 de mayo de 2021.- 

 

VISTO: 
 

La Ordenanza Nº 3801/2021, sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 28 de mayo de 2021, que 

textualmente se transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1.- Convalídase la Resolución 1050/2021 cuya copia forma parte 

integrante de la presente Ordenanza, por la cual se otorga viabilidad 

urbanística con destino depósitos y oficinas en la parcela identificada 

catastralmente como Circunscripción III, Parcela 151e, Lote 37, zonificación IP 

en la Avenida Juan Domingo Perón 4749 de la Ciudad de Benavídez a favor de 

LOS ABUELOS S.A.- 

 

ARTICULO 2.-  Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 28 de mayo de 2021.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso 

de las atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica 

de las Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3801/2021, cuyo original se 

anexa al presente. 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario General, 

Obras y Servicios Públicos. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el 

Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
DCDD 
LRT 

O2121 
B854 
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Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal.  

Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos 
DECRETO N° 862/21 
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ORDENANZA Nº 3802/21 

FECHA NORMA TEMA DIG 
31-05-2021 Ord 3802 

Dec 863 
 

Cpde. Expte. 4112-0035086/2020 - HCD-100/2021.- 
Promulga Ordenanza 3802/21. 
Convalídase la Resolución 1725/2021 cuya copia 
forma parte integrante de la presente Ordenanza, por 
la cual se otorga viabilidad urbanística con destino 
comercial y vivienda unifamiliar en la parcela 
identificada catastralmente como Circunscripción III, 
Sección H, Chacra 19, Manzana 19C, Parcela 4 A, 
con doble zonificación sobre la calle Coronel Vilela  
C4b y calle Carlos Tejedor RP a de la Localidad de 
Ricardo Rojas, a favor del Sr. LI ZEYU.- 
 

U2 
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TIGRE, 31 de mayo de 2021.-  

 

VISTO: 
 

La Ordenanza Nº 3802/2021, sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 28 de mayo de 2021, que 

textualmente se transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1.- Convalídase la Resolución 1725/2021 cuya copia forma parte 

integrante de la presente Ordenanza, por la cual se otorga viabilidad 

urbanística con destino comercial y vivienda unifamiliar en la parcela 

identificada catastralmente como Circunscripción III, Sección H, Chacra 19, 

Manzana 19C, Parcela 4 A, con doble zonificación sobre la calle Coronel Vilela  

C4b y calle Carlos Tejedor RP a de la Localidad de Ricardo Rojas, a favor del 

Sr. LI ZEYU.- 

 

ARTICULO 2.-  Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 28 de mayo de 2021.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso 

de las atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica 

de las Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3802/2021, cuyo original se 

anexa al presente. 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario General, 

Obras y Servicios Públicos. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el 

Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
DCDD 
LRT 
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O2122 
B854 

Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos 

DECRETO N° 863/21 
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ORDENANZA Nº 3803/21 
FECHA NORMA TEMA DIG 

31-05-2021 Ord 3803 
Dec 864 

 

Cpde. Expte. 4112-0039829/2020 - HCD-101/2021.- 
Promulga Ordenanza 3803/21. 
Convalídase la Resolución 1724/2021 cuya copia 
forma parte integrante de la presente Ordenanza, por 
la cual se otorga factibilidad de habilitación en el 
rubro “Taller Mecánico para la reparación del 
automotor” en la parcela identificada catastralmente 
como Circunscripción II, Sección E, Quinta 112, 
Parcela 7 e,  con zonificación R2 e ubicado en la 
calle José León Suarez de la Ciudad de Don Torcuato 
a favor del Sr. Omar Fabián Paredes.- 
 

U2 
 

 
TIGRE, 31 de mayo de 2021.- 

 

VISTO: 
 

La Ordenanza Nº 3803/2021, sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 28 de mayo de 2021, que 

textualmente se transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1.- Convalídase la Resolución 1724/2021 cuya copia forma parte 

integrante de la presente Ordenanza, por la cual se otorga factibilidad de 

habilitación en el rubro “Taller Mecánico para la reparación del automotor” en la 

parcela identificada catastralmente como Circunscripción II, Sección E, Quinta 

112, Parcela 7 e,  con zonificación R2 e ubicado en la calle José León Suarez 

de la Ciudad de Don Torcuato a favor del Sr. Omar Fabián Paredes.- 

 

ARTICULO 2.-  Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 28 de mayo de 2021.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso 

de las atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica 

de las Municipalidades. 

 

D E C R E T A  
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ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3803/2021, cuyo original se 

anexa al presente. 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario General, 

Obras y Servicios Públicos. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el 

Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
DCDD 
LRT 

O2123 
B854 

Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos 

DECRETO N° 864/21 
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ORDENANZA Nº 3805/21 

FECHA NORMA TEMA DIG 
31-05-2021 Ord 3805 

Dec 865 
 

Cpde. Expte. 4112-0007189/2013 - HCD-102/2021.- 
Promulga Ordenanza 3805/21. 
Donase a favor de la Señora Norma Alejandra Díaz, 
DNI 17.306.597, el cien por ciento (100%) del 
inmueble propiedad privada municipal identificado 
catastralmente como Circunscripción III, Sección C, 
Chacra 1, Parcela 1, Unidad Funcional 49 (Manzana 
G, Casa 1) Barrio Las Casitas de la Ciudad de 
Benavídez. 
Declárase de interés social la escrituración bajo el 
régimen de la Ley 10830. 
 

V5 
 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 854 –18 de junio de 2021 - Pag. 37-54 
 

TIGRE, 31 de mayo de 2021.- 

 

VISTO: 
 

La Ordenanza Nº 3805/2021, sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 28 de mayo de 2021, que 

textualmente se transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1.-  Donase a favor de la Señora Norma Alejandra Díaz, DNI 

17.306.597, el cien por ciento (100%) del inmueble propiedad privada municipal 

identificado catastralmente como Circunscripción III, Sección C, Chacra 1, 

Parcela 1, Unidad Funcional 49 (Manzana G, Casa 1) Barrio Las Casitas de la 

Ciudad de Benavídez.- 

 

ARTICULO 2.- Incorporase como anexo de la presente, copia digitalizada de 

los reconocimientos suscriptos a fojas 86 por el Señor Claudio Enrique Ramos 

DNI 16.896.375, a fojas 88 por el Señor Claudio Orlando Ramos, DNI 

43.869.559, a fojas 90 por el Señor Sergio Martín Ramos DNI 33.522.842.- 

 

ARTICULO 3.- Declárase de interés social la escrituración bajo el régimen de la 

Ley 10830 del predio donado por el artículo 1° de la presente Ordenanza.- 

 

ARTICULO 4.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 28 de mayo de 2021.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso 

de las atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica 

de las Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3805/2021, cuyo original se 

anexa al presente. 
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ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario General, 

Obras y Servicios Públicos. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el 

Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
DCDD 
LRT 

O1665-14B 
B854 

Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos 

DECRETO N° 865/21 
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ORDENANZA Nº 3804/21 

FECHA NORMA TEMA DIG 
31-05-2021 Ord 3804 

Dec 866 
 

Cpde. Expte. 4112-0037891/2020 - HCD-62/2021.- 
Promulga Ordenanza 3804/21. 
Transfierese en forma directa y gratuita en el marco 
del Artículo 13 del Decreto Ley 9533 a favor de SBI 
S.R.L., en su carácter de Fiduciaria del Fideicomiso 
Edificio Enciso, el excedente fiscal identificado 
catastralmente como Circunscripción I, Sección B, 
Manzana 179,  Parcela 17”b”, calle Enciso N° 1441, 
Tigre. 
 

C11 
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TIGRE, 31 de mayo de 2021.- 

 

VISTO: 
 

La Ordenanza Nº 3804/2021, sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 28 de mayo de 2021, que 

textualmente se transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1º.-  Transfierese en forma directa y gratuita en el marco del 

Artículo 13 del Decreto Ley 9533 a favor de SBI S.R.L., en su carácter de 

Fiduciaria del Fideicomiso Edificio Enciso, el excedente fiscal identificado 

catastralmente como Circunscripción I, Sección B, Manzana 179,  Parcela 

17”b”, calle Enciso N° 1441, Tigre. 

 

ARTICULO 2º.-  Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 28 de mayo de 2021.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso 

de las atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica 

de las Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3804/2021, cuyo original se 

anexa al presente. 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario General, 

Obras y Servicios Públicos. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el 

Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
DCDD 
LRT 

O186-28B 
B854 

Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 854 –18 de junio de 2021 - Pag. 42-54 
DECRETO N° 866/21 

 
 

 
 

 
ORDENANZA Nº 3797/21 

FECHA NORMA TEMA DIG 
31-05-2021 Ord 3797 

Dec 867 
 

Exptes. HCD-77/2021, 92/2021, 121/2021. 
Eximiciones por un período de 120 días, relacionadas 
con Pandemia Covid-19. Condiciones. 
Destínese la recaudación de las Tasas Municipales 
por Fondeaderos para aliviar los gastos de las 
empresas del sector del transporte fluvial por un 
período de 120 días. 
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Los beneficios fiscales se aplicarán a quienes 
cumplan en forma irrestricta con los protocolos 
sanitarios para prevenir contagios en materia de 
COVID-19 dispuestos por las autoridades 
competentes. 
La constatación de su incumplimiento conlleva la 
pérdida del beneficio 
 
Facúltase al D.E., a extender la eximición dispuesta 
en caso de continuar las medidas de confinamiento y 
dictar las normas reglamentarias y complementarias 
que resulten necesarias para su efectivo 
cumplimiento. 
 

 
TIGRE, 31 de mayo de 2021.- 

 

VISTO: 
 

La Ordenanza Nº 3797/2021, sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 28 de mayo de 2021, que 

textualmente se transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1.- Exímase del 100% (cien por ciento) del pago de las Tasas que 

gravan la actividad del transporte fluvial de pasajeros por un período de 120 

días, supeditado al cumplimiento por parte de las sociedades controlantes o 

quien en el futuro las reemplace de las siguientes condiciones: 

 

· Preservación de las fuentes de trabajo de los trabajadores y trabajadoras 

del sector. 

· Mantenimiento de las condiciones contractuales laborales existentes 

(sueldo, modalidad de contratación, etc) 

 

ARTICULO 2.- Destínese la recaudación de las Tasas Municipales por 

Fondeaderos para aliviar los gastos de las empresas del sector del transporte 

fluvial por un período de 120 días. - 

 

ARTICULO 3.- Establécese un régimen de beneficios fiscales del 100 % (cien 

por ciento) de carácter extraordinario por 120 (ciento veinte)  días 
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correspondiente a las Tasas Municipales que gravan las actividades de 

comercios, industrias y contribuyentes comprendidos en el artículo 149, Inciso 

B de la Ordenanza Fiscal 3763/20, limitadas en el orden de su giro económico 

normal y habitual por las medidas de restricción de presencialidad en el marco 

de lo dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia N.º 241/2021 y la 

Resolución 1208/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros de la 

Provincia de Buenos Aires. 

 

ARTICULO 4.- Dispónese la eximición de los anticipos: 4, 5 y 6 del ejercicio 

2021 de la Tasa por Verificación de Industrias, Comercios y Empresas 

Prestadoras de Obras y/o Servicios y de la Tasa por Publicidad Y Propaganda 

a los siguientes rubros: 

 

· Servicios gastronómicos previstos en los códigos 561011 al 562010. 

· Servicios de alquiler y explotación de inmuebles para fiestas, 

convenciones y otros eventos similares encuadrados en el código 

681010. 

· Servicios de organización, dirección y gestión de prácticas deportivas en 

clubes, encuadrados en el código 931010. 

· Establecimientos educativos donde solo funcione Nivel Inicial sin 

articulación con otras sedes de otros niveles de gestión privada, 

Jardines Maternales y Guarderías Infantiles que no pudieron prestar 

servicios cotidianos en sus días y horarios habituales de manera 

presencial por haber sido declarados como rubros “no esenciales”. - 

 

ARTICULO 5.- Los beneficios fiscales previstos en la presente ordenanza se 

aplicarán a quienes cumplan en forma irrestricta con los protocolos sanitarios 

para prevenir contagios en materia de COVID-19 dispuestos por las 

autoridades competentes. 

La constatación de su incumplimiento conlleva la pérdida del beneficio. - 

 

ARTICULO 6.- Facúltase al D.E., a extender la eximición dispuesta en el 

artículo 4 de la presente Ordenanza en caso de continuar las medidas de 

confinamiento y dictar las normas reglamentarias y complementarias que 

resulten necesarias para su efectivo cumplimiento. - 
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ARTICULO 7.-  Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 28 de mayo de 2021.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso 

de las atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica 

de las Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3797/2021, cuyo original se 

anexa al presente. 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario General, 

Obras y Servicios Públicos. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el 

Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 

 
DCDD 
LRT 

O2125 
B854 

Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos 

DECRETO N° 867/21 
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RESOLUCIÓN Nº 2182/21 
FECHA NORMA TEMA DIG 

07-06-2021 Res 2182 
 

Posterga vencimiento para el 30 de junio de 2021 el 
pago en término de los arrendamientos en el 
Mercado de Frutos de Tige. 
 

T16 
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DECRETO Nº 931/21 
FECHA NORMA TEMA DIG 

10-06-2021 Dec 931 Cpde. Expte. 4112-43675/21. 
Otórgase una Bonificación/Descuento del 100 %, 
sobre el pago de los Derechos de Construcción para 
proyectos edilicios nuevos, y/o ampliaciones con 
destino industria, de hasta 2000 metros cuadrados. 
 
Otórgase una Bonificación/Descuento del 50 %, 
sobre el pago de los Derechos de Construcción, para 
proyectos edilicios nuevos, y/o ampliaciones con 
destino industria, de más de 2000,01 metros 
cuadrados. 
 
A los fines de acceder a los beneficios previstos en 
los art. 1 y 2, el cincuenta por ciento (50%) del 
personal que se incorpore como consecuencia de la 
radicación y/o ampliación promocional, deberá ser 
residente permanente del Partido de Tigre, no 
pudiendo disminuir la planta de personal por el lapso 
de 2 años. 
 
Estas medidas tendrán vigencia hasta el 31/12/2021. 
 

T16 
E5 
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TIGRE, 10 de junio de 2021.- 
 
VISTO: 
 

Las Ordenanzas 3763/20 y 3764/20, Ordenanzas Fiscal e 

Impositiva, respectivamente, para el ejercicio en curso, y, 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que las medidas de aislamiento social preventivo y obligatorio, 

tendientes a atenuar los efectos de la pandemia COVID-19 generaron, en el 

año 2020, una disminución en un conjunto de actividades económicas, 

particularmente en el sector industrial PYME, que vio su actividad paralizada, 

conllevando una importante pérdida de puestos de trabajo. 

 

      Que, en su rol de actor social, el Municipio debe generar los 

estímulos que incentiven la construcción, radicación y ampliación de industrias 

PYMES dentro del Partido de Tigre, lo cual permitirá la generación de empleo 

genuino dentro del mismo. 

   

      Que es intención del Departamento Ejecutivo promover esta 

actividad, con el fin de generar inversiones en proyectos edilicios industriales, 

construidos acordes a la normativa municipal. 

 

                           Que, este tipo de medida permitirá incentivar la generación de 

empleo en las ramas de la construcción y la industria, tanto en forma directa 

como indirecta. 

 

                           Que, a tales efectos, es necesario promover la inversión en 

proyectos constructivos con destino industria, tanto para la radicación como 

para la ampliación de industrias PYMES en el Partido de Tigre, otorgando 

beneficios fiscales para el pago de los Derechos de Construcción previstos en 

el Capítulo XII de las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes. 
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                          Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de 

sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1.-  Otórgase una Bonificación/Descuento del 100 %, sobre el pago 

de los Derechos de Construcción previstos en el Capítulo XII de las 

Ordenanzas 3763/20 y 3764/20, para proyectos edilicios nuevos, y/o 

ampliaciones con destino industria, de hasta 2000 metros cuadrados. 

 

ARTÍCULO 2.- Otórgase una Bonificación/Descuento del 50 %, sobre el pago 

de los Derechos de Construcción previstos en el Capítulo XII de las 

Ordenanzas 3763/20 y 3764/20, para proyectos edilicios nuevos, y/o 

ampliaciones con destino industria, de más de 2000,01 metros cuadrados. 

 
ARTÍCULO 3.- A los fines de acceder a los beneficios previstos en los art. 1 y 

2, el cincuenta por ciento (50%) del personal que se incorpore como 

consecuencia de la radicación y/o ampliación promocional, deberá ser 

residente permanente del Partido de Tigre, no pudiendo disminuir la planta de 

personal por el lapso de 2 años. 

 
ARTÍCULO 4.- Estas medidas tendrán vigencia hasta el 31/12/2021. 

 

ARTÍCULO 5.- Refrenden el presente Decreto los Señores Secretarios 

General, Obras y Servicios Públicos y de Economía y Hacienda. 

 

ARTÍCULO 6.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín 

Oficial de la Municipalidad de Tigre. Verifíquese y cúmplase por la 

Subsecretaría de Programación y Fiscalización Tributaria. Elévese al 

Honorable Concejo Deliberante para su convalidación. 
SEH 
GG 

D865-1 
B854 

Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos 

Cr. Aníbal Gustavo Mastroianni, Secretario de Economía y Hacienda 
DECRETO N° 931/21 
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RESOLUCIÓN Nº 2297/21 
FECHA NORMA TEMA DIG 

11-06-2021 Res 2297 Fija primer vencimiento el 12 de julio de 2021 y 
segundo vencimiento 30 de julio de 2021: pago en 
término Tasa por Verificación de Industrias, 
Comercios y Empresas Prestadoras de Obras y/o 
Servicios Públicos. 
Fija el 12 de julio de 2021: Pago en término 
Derechos de Publicidad y Propaganda. 
 

T16 
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